
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO     2020-00108-00 

PROCESO:     SIMULACION 

DEMANDANTE:  LIBIA CHICA ARIAS Y OTRO 

DEMANDADOS:  DIEGO LEON ZULUGA MORALES Y OTRO 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas al BANCO BBVA tal como se ordenó mediante auto del 19 de febrero de 2021, 

ya que la comunicación remitida y aportada mediante memorial del 17 de marzo de 2021, 

no cumple con las exigencias legales para que surta efectos la notificación, ya que esta no 

se realiza enviando únicamente el auto que ordenó integrar el contradictorio sino todo lo 

que contemplan los artículos 291 y 292 del C.G.P, en caso de que se opte por hacerla de 

forma física o de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 si se realiza de manera 

electrónica, precisándose además, que al efectuarla al email del demandado en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante sentencia C420 de 

septiembre de 2020 expediente RE-333 articulo 3, deberá obtener la recepción del acuse 

de recibido del correo electrónico de parte del iniciador o cualquier otro medio a través del 

cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello con el fin de empezar a 

contar los términos de traslado de la demanda.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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